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colectores para haoer efectivo el impuesto. En el expedien
te hay más de diez car tas de este marqués, á cual más ap1·~
miante, pidiendo á grito herido que el resto de la pa_rroqu1a 
pague por él, y dignándose, para alcanzar lo que pide, tra
tar al intendente de inonseüor, y hasta suplicarle. 

ÚGINA 127 LÍNEA 1ó 

EJemplo del respeto que al gobierno del antiguo r<!glmen merecían 
derechos adquiridos, los contratos formales y las libertades de 
las ciudades ó de las aso°Claclones. 

Declaración del Rey que 'suspende en tiempo de g~erra 
el reembolso de todos los préstamos hech~s_por l~s ciuda
des, burgos, colegios, comunidades, adm1111stramones _de 
hospitales, casas de caridad, comunidades de artes y ofi01os 
y ohras, que se pagan y reembolsan con el producto ~e los 
consumos ó de derechos concedidos por _nosotros, se d10e en 
la declaración, en cuanto al capital, contmnando deven-

gándose los intereses• . . . . 
Esto no es solamente la suspens1011 del reembolso e~ la 

época indicada en el contrato hecho con los acreedores, s'.no 
una lesión á la garantía dada para responde~· del ~r~clito. 
Medidas semejantes, que abundan en _el ant1~~0 reg1m~n, 
no hubieran sido posibles bajo un go b1erno vigilado por ln 
publicidad ó por las asambleas. Compárese esto con lo que 
ha ocu1Tido siempre en materias análogas en In~laterra y 
en América. El menosprecio del derecho es aq~ tan fla
grante como el q~,e se demuestra sentir por las libertades 

locales. 
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l'ÁGrNA 129 LÍNEA JG 

El caso citado en el texto no es el único clemostrativo 
de que los privilegiados conocían que el derecho feudal q ne 
oprimía á los plebeyos les pe1:jndicaba á ellos mismos. Véase 
lo que decía, treinta años antes de la Revolución una socie
dad de agricultores compuesta totalmente de privilegindos. 

«Las rentas irreclimibles, sean territoriales, sean feuda
les, que gravan las tierras, cuando son de poca considera
ción, son tan onerosas para el deudor, que causan su ruina 
y sucesivamente la del mismo feudo . El deudor se ve obli
gado á abandonarlo, puesto que no puede contraer un 
préstamo sobre un feudo excesivamente gravado, ni en
cuentua adquirentes si quiere venderlo. Si estas rentas fue
sen redimibles, no faltarían ocasiones al reutero para to
mar á p1·éstamo la cantidad necesaria para la redención, 
ni adquirentes que pudieran reembolsar el feudo y la 1·enta. 
Siempre es posible conservar y mejol'aJ: una propiedad 
libre de que se es pacífico poseedor. Sería, por tanto, un 
gran estímulo para la agricultura hallar medios prácticos 
para hacer redimibles estas rentas. Muchos señores de 
feudos, persuadidos de esta verdad, no se harían rogar para 
prestarse á este arrnglo. Convendría, pnes, hallar ó indicar 
medios prácticos para llegará este fin». 

PÁGINA 130 LÍNJIA 3,[ 

'!'odas las funciones públicas, incluso las de age,ite de 
arrendamientos, estaban retribuidas con inmunidades tri
butarias, privilegios que se les habían concediilo por la 
ordenanza ele 1681. En una carta dirigida on 1782 al minis-
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tro por un intendente, se dice: •Entre los privilegiados 
no hay clase tan numerosa como la de los empleados de 
las gabelas, tránsito, bienes pdblicos, correos, subsidios y 
demás derechos fiscales, cualquiera que sea su clase. Pocas 
parroquias hay donde no existan, y en muchas hay dos y 

tres• . 
Se trataba de disuadir al ministro de proponer al Con• 

sejo un acuerdo para extender la inmnnidad del impuesto 
á los empleados y criados de estos agentes privilegiados, 
inmunidad que continuamente están reclamando, seglin 
dice el intendente, los arrendatarios generales, para exi· 
mirse de este modo de pagar á aquéllos á quienes se les 

conoeda. 

PÁOD(A 13() LUIBA 84 

Loa oficios eDIJeoados no eran absolutamente deeconc• 
oidos en otras 11acionee. En Alemania los crearon algunos 
príncipes, pero en pequello número y en r~os poco im· 
portantes de la administración pública. El 11stema no se 
aplio6 en grande escala más que en FranciL 

PÁOD(A 186 LUlli 10 

No hay que admirarse, por más que el h~o ~ 
extrallo y lo sea efectivamente, de ver en ~ _i~n~o régi· 
men fnncienarios pertenecientes l. la adminiatramón pro
piamente dicha acudir l. los Parlamentos para saber cu~• 
eran los limites de sus diferentes poderes. Esto se expb6' 
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cuando se para la atención en que todas estas eran cuestio
nes de propiedad privada al mismo tiempo que de admi
nis~racióu pública. Lo que á primera vista parece una in
vas1óu del poder judicial no era más que la consecuencia 
de la falta que había cometido el gobierno enajenando las 
funciones _públ!cas· Como los oficios estaban enajenados y 
cada fnnc1onano estaba retribuido por razón de los actos 
que realizaba, no se podía cambiar la naturaleza de la fnn
ción sin lesionar no derecho que había sido comprado al 
predecesor. Ejemplo entre mil: el teniente general de poli· 
cía del Mana sostiene un largo pleito contra la oficina de 
hacienda de esta ciudad, para probar que estando l. en 
cargo ~ policía de las calles, debe ser el encargado de todo 
lo relativo á la pavimentación y de cobrar el precio de ella. 
Á eato contesta la oficina que la pavimentación de las ca
llea es de su competencia, según el título de en comisión. 
Esta v~z no decide e! Consejo; como se trata prinoipalmen• 
te del mterée del capital empleado en la adquisición-del ofi
cio, es el Parlamento el que resuelve: el asunto adminis
trativo se ha transformado en civil. 

PÁODIA 188 J,DIBA 1 

lln .. 1111 dt 101 cudtn1os dt ptllclo ■es dt 11 N•l111 1117H. 

1'.' Revolución ~cesa es á mi juicio la única en cuyos 
com1enzos han podido las dife1·entee clases sociales dar se
paradamente tes~o?io auténtico de lu ideaa que profe
•~ Y de los sen~entos que 1111 an!maban, antee de que 
la 11118111a Revolu01ón los hubiera deanaturaliado ó modifi
cado: ~mejante testimonio auWntioo fml conaignado,oou:o 
es sabido, en loa cuadernos de peticiones que los u-ee órde-
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nes redactaron en 1789. Estos cuadernos ó Memorias fueron 
redactados en plena libertad y con la publicidad más gran
de por cad11, uno de los órdenes á quienes concernían, muy 
largamente discutidos por los interesados y madnramente 
reflexionados por sus redactores, porque los Gobiernos de 
aquellos tiempos, cuando se dirigían á hi naci_~n no hací,an 
al mismo tiempo la pregunta y la contesLac10n. La parte 
más importante de los mismos se pt1blicó en aquella ~po_ca 
en tres volúmenes impresos, que están en todas las b1bho
tecas· los originales están depositados en los Archivos na
cion~es, y con ellos están también las actas de las Asa°:'
bleas que los redactaron, y, en parte, la correspondenma 
cruzada en la misma é¡,oca entre i\L Necker y sus agentes 
á propósito ele dichas asambleas. Esta colección fo_rma n?a 
larga serie de tomos en folio, y es el documento mas precio
so que nos queda de la antigua Francia y el que deben con
sultar constantemente los que quieran saber cuál era el es
tado de espíritu ele nuestros padres en el momento en que 

se inició la Revolución. 
Creía yo que quizás el extracto impreso en tres volúme

nes, ele que antes he hablado, habría sido obra de un pa1:t1-
do ';{ no reproduci1fa exactamente el carácte~· de_ e_sta rn
mensa información; pero al compararlo con 01 ongmal he 
comprobado que existe uua gran semejanza entre el cuadro 

y su copta. . _ 
El extracto de los cuiidernos ele pet1c10nes ele la Noble-

za qne publico á continuación da á conocer con toda 
exactitud los sentimientos do la inmensa mayo1·ía d? este 
orden. En él se ve con perfecta claridad lo qne quenaobs
tinadamente conservar ele sus antiguos privilegios, la parto 
que estaba pronta á renunciar y la que ofrecía sacr~car; 
sobre todo se revela plenamente el espíritu q_ue la ammab~ 
respecto de la libertad política. ¡Cuadro curioso Y tnste a 

la vez! 
Derechos -indivicluales.-Los nobles piden ante todo que 

se haga una declaración explícita ele los derechos que co-
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rresponden IÍ todos los hombres, y que esta declaración 
afirme su libertad y garantice su segnridacl. 

Liber/acl de la persona.-Desean que se decrete la aboli
ción de la servidumbre de la gleba allí donde todavía exista 
y se busqt1en los medios de destruir la trata y esclavitud de 
los negros; que cada cual sea libro de viajar ó de fijar su re
sidencia donde le plazca, dentro ó fuera del reino, $in que 
pueéia ser detenido arbitrariamente; que se corrija el abuso 
de los reglamentos de policía y que ésta sea de la compe
tencia ele los jueces, aun en caso de motín ó revuelta; qne 
nadie pueda ser detenido y j nzgado sino por sus jueces na
turales; por consiguiente que se supriman las p1·isiones ele 
Estado y demás lugares de detención ilegales. Algunos pi
den la demolición de la Bastilla: la Nobleza de París insiste 
especialmente en este punto. 

Deben prohibirse las cartas secretas ó selladas. Si el in
terés del Estado hace necesario el arresto de u11 ciudadano 
sin entregarlo inmediatamente á los tl'ibunales ordinarios 
de justicia, es preciso tomar medidas para evitar abusos, 
comunicando la detención al Consejo de Estado, ó de cual
quiera otra manera. 

La Nobleza quiere q110 sean abolidas las comisiones par
ticulares, los tribunales de aLribución ó de excepción, los 
privilegios de committinms, etc., y que se impongan las 
penas más severas ,í los que dictasen ,ó ~jecutasen nna or
den arbitraria; que en la jurisdicción ordinaria, única que 
debe conservarse, se adopten las providencias necesarias 
para asegurar la libertad individual, sobre todo en lo que 
ataile á la justicia criminal; que se administre gratuitamen
te laj tisticia y se su priman las jurisdicciones inútiles. «Los 
magistrados se establecen para el pueblo, y no los pueblo& 
para los magistraclos•, se dice en un cuaderno. Se pide tam
bién que se establezca en cada bailía un co;sejo y defenso
rer. gratuitos para los pobres; que la insLrucción sea pública 
y que se conceJaá los litigantes la libertad de,dofenderse á 
sí mismos; que en los asuntos criminales el' acusado tonga 
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un abogado, y que en todos los actos del procedimiento el 
juez sea aaistido por cierto número de ciudadanos del orden 
á que el acusado pertenezca, los cuales estarán encargados 
de decidir acerca del hecho del crimen ó delito perseguido: 
se remiten en este punto á la constitución de Inglaterra: 
que laa penaa sean proporcionadas á los delitos é i,tnales 
para todos; que sea menos frecuente la pena de muerte y se 
supriman todos los suplicios corporales, el tormento, etc.; 
por último, que se mejore la suerte de los presos, y sobre 
todo de los sujetos á prisión preventiva. 

Según los cuadernos, deben buscarse los medioa de hacer 
respetar la libertad individual en el reclutamiento de las 
tropaa de mar y tierra. Es preciso permitir la redención 
del servicio militar por prestaciones pecuniarias, no proce
der al sorteo sino en presencia de una dipntación de los 
tres órdenes reunidoa, y, en fin, combinar los deberes de la 
disciplina y de la subordinación militar con los derechos 
del ciudadano y del hombro libre. Se suprimirán los golpes 
de plano con el sable. 

Liberlatl , iflviolabilidad de la pr~.-Se pide que la 
propiedad sea inviolable y que no se pueda atentar cc,ntra 
ella sino por causa de utilidad pública indispensable. En 
estoa caaos el gobierno tendrá que dar una indemnización 
elevada y sin tardanza. Debe abolirse la confiscación. 

Libwlad del eomtreio, del trabajo '/1 d6 la industria.-Debe 
asecurarse la libertad de la industria y del comercio. Por 
consiguiente, se suprimirán los itremi01 J demás privile
gios concedidos á ciertas compall.laa; se trasladarán las 11· 
neas d&-aduanaa á las fronteras. 

Liberlatl reiigio,a.-La religión católica será la única do
minante en Francia, pero se dejará á cada uno libertad de 
conciencia, y se. reiutegrari á los no católicos en su estado 
eivil y en la po888ión de sus bienes. 

Líbllrtad de la pre111a, inviolabilidad de la rorrr.,x¡ndefltia. 
Se asegurará la libertad de In prensa, y una ley fijará ele 
antemano las restricciones que puedan imponérsele tenien· 
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do presente el interés general. No se deben someter á la 
censura eclesiástica más que los libros que traten del d • 

. to'! og ma, en ?uan a os demás, basta tomar laa precauciones 
n~cesar1as para conocer ii los autores ó impresores. Varios 
piden que !º~ ~elitos d_e la prensa no puedan someterse 
más que al JUICIO ¡¡or jurados. 

Los cuardenos insisten sobre todo y unánimemente en 
que se respeten inviolablemente los secretos confiados al 
correo., de manera, dicen, que no puedan ser titulo o' ed' 
d ·• m 10 e acusac1on. La apertura de ¡88 cartas, dicen crudamente 
88 ~l espionaje más odioso, puesto que consiste en la vio'. 
lac1ón de la fe pública. 

. ~~anza: edUMei6n.-Los cuadernos de la Nobleza se 
limitan a pedir que el Gobierno se ocupe activamente en 
fomentar la educación, que se ntienda á las ciudades á 
lo. campos d' .. y • Y q~e se lrJJa con arreitlo á principios confor-
mes con el destmo pr~sunto de los ni11os; que sobre todo 88 
dé á éstos una educación nacional enseftándoles sus deberes 
y derechos como ciudadanos. Quieren también que se re
dacte para ell'.'61;1D catecismo en que 88 ponlt&ll á su alcance 
~os ~untos prmcipales de la constitución. Por lo demás, no 
mdican los medios que deben emplearso para facil'tar 
e~tender la instru?°ión, y se limitan á reclamar esta~lecf. 
m1entos de educación para los hijos de laNobleza in,¡.:- te CJoMide,, . u,g8D • 

aetOtle8 ~ue debenguardaraealpueblo.-Un itran 
número de cnadernos insisten en que 88 ten-n más . d . ..- OODSI• 
erac1ones con el pueblo; varios reclaman contra el abuso 

d~ los re,tla~en~s de policía, que, 88ltÚD dicea, llevan ha
b1tnal y arb1trar1Bmente y sin observar les forma& r81{Ula= de enjuiciar, á laa cárceles, cuas de fuerm, etc, á mu-

os artesanos Y ciudadanos útiles, á veces por simples fal
:: ! ann por meras sospechaa, lo que es un atentado contra 
• libertad nat~. Todos los Dll3dernos piden que - abo

li~ la prestación penonal. La mayoría de las bailías de
aea que se permita la redención de los derechos privati 
como los de horno, molino, etc., y los de peaje_. Mnchos pi~: 
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81 la rcepción d~ varios dereohot 
que se hap menos onerosa pe de tranco-feudo. El Go-
feudales y la abolición del _derecho aJerno en facilitar la 

. te esado dice un cu ' 
bierno está m r '. Esta razón es precisamente 
compra y venta de las tier::lir de un golpe todos los de
la q ne se va á alegar para ta los bienes de las manoa 
reohos selloriales Y poner: :::ren que se haga el derecho 
muertu. :Muchos ~•r;. . J para la agricultura. En ouan• 
de palomar men?9'!'9rJU 1c1 tinados á conservar la caza del 
to á los establec1m1entos des 'tanlas, piden su ibo• 

'd el nombre de capi . 
Rey, conoo1 os con . al derecho de prop1e• 
. . . ediata como atentatonoe . • 

ho1ón mm . tillo.yan los unpnestoe ao 
dad. Quieren tambuln que se ~us menos onel'OI& para el 
tuales por otros cuya percepc1ón -

pueblo. busque el medio de diínn· 
La Nobleu. reclama que se •·blezcan en lu al-

1 n1111• que se es .. 
dir el biene1tar en 08 a&mr-, rdi · ....... dar oou• 

laree de te1aa o nanas r--
d~ hilanderlu y ~el oampo en el inviern<>; qu~ se crMB 
pamóu á ~ gantes eros públicos bajo la inspeccnóu de 1-
en ~ bai1,f8 gran • ciales, para prevenir lu 4~ d~ 
adroimstrac1one1 provm • de los granoe ¿ oierto tipo, 
esc11PZ y man'8ner ! p:m°perfeocionar la agriculmra y de 
que se buaque el m lo pos; queaeaumeutenluobl'IIII 
mejorar la suerte de OI OUII desequen loe pantano■ 

Ú1.1:ft .. ,.. partioularroente que se ..... : ule ea 
p .,..._, , . etc.; en &,n. que 88 ... m 
1 ae evi'8n las inuudaoioues, . la . cul,ura. 

. todas las provinciu el comercio y re=iesen loe hoepita-
Loe cuaderno■ querrlan que ee Ol1da di■trito· 

¡¡ e■tableoimientoe creados en • 
les en pequ. ~ asen los depóaitos de mendicidad, reem~• 
que 88 suprmu d 'dad· que 88 estableciesen oa1u 
úndoloe por~~= de loe Estados provinciales, 1 
de IIOCOffO ~o la • ·anos médicoe y comadrona■ 
que 88 di1~b~y888D ~delas provinciu, para cui 
todoe los distritos, ' expe la . usticia fuese aiempn 
gratuitamente l. loe pobr81i que J en orear est■bleci 

tuita para tll, pueblo¡ que 88 penas88 • 

!:ntos para ciegos, sordomudos, expósitos, etc. 

111 
En todas eltu materias el orden de la Ncbler.a 881imita, 

en general á RprN&r BUI des- de reformas, sin entrar eu 
pormenores de ejecuoión. Se V4! por eato que ha-vivido 
roenoa qne el ~o clero en medio de las clasea inferioree, 
y que habiendo tenido menos contacto con BU1 miserias, ha 
reffexionado menoe sobre los medios de remediarlu. 

De la admiai6n á laa funoioM, p(wliea,, de la ;trtl1'p{a de 
laa t.laM 11 de lo, priqiltgio, liottorl/ieo, de la Noblaa.-En lo 
que prinoipalmente, ó mejor dicho, en lo único en qne la 

oblea 88 aparta del espíritu general de las reformu pe
clidu, ea en lo que concierne l. la jerarquía de las cluel y á 
la diferencia de ooudiciones, y aunque hace al¡nnu OOIIC8'

aio11J111 import■ntes, 88 mantiene aferrada l. loe prinoipioe del 
anticuo n,llimen. Conoce que en eeto combate por su pro
pia existencia: BUI cnadernoe piden, por tanto, oou instancia 
que 88 consernn el clero y la Nobleu. como órden• distin

.Desean también que 88 buaquen loe medioe de COIUl8J'

nr en toda su pureza el ordeáde la Nobleza; que, por coui
piente, 88 prohiba adquirir el titulo de noble por dinero; 
que no 88 atribuya en lo suceaivo, cierioa cargoa, y que no 

obtenga mú que por largoa y úül• llllffioioe prestadoe 
Estado. D-.i que 18 penip l. loe fAl808 nobles. Tode1 
cnaderno■, eu fin, inamen en que se mantenga l. la No

ea iodoe su honores, "I lllcnnoe quieren que ae dél.loe 
ble1 un distint.ivo que loe hap reconocer exteriorm&11te. 
No oaba im■,inar nada ú car■otedatico ni mú propio 

demoetrar la perfecta teroej■-a que emtía ya &11tre 
noble y el plebeyo, l. deapeoho de las diferenoiu de oou• 
• n. En pneral, la Nobleza, que • mUel~ en ■UI cua
o■ butan&e tnmaipnte en cuanto l. 8UI derechoe úti-

18 maniJi•ta exoeaivamente apepda l. BUI privil81(:ios 
rffiooe. Quiere consernr iodoe loe que poaee y qaerrfa 

er inveut&r Oh que no ha tenido nnn01: huta t■1 
to • n arrastrada por la corriente de la democracia y 
e eer aniqnilada. ¡Coea ■incularl Tiene el inninto del 

i-u¡¡pv y no lo ve. · 

.. 
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En cuanto á la distribución da loa car~ los nobles ~i
den qua ae suprima la venalidad da los ofi01os en la m~
tratura; qua cuando se trate da estos cargos, todos lo~ ciu• 
dadanos puedan ser propuestos al Rey por la uac1ón y 
nombrados por él indistintamente, teniendo en cuenta laa 

ndiciones de edad y de capacidad. Respecto da los grados :ilitares, la mayoría cree que no debe e~cl~ al e¡¡tado 
llano, y que todo militar que haya merecido bien de la ~
tria tiene derecho á llegar hasta los puestos_ más preem1• 
nentes. •El orden de la Nobleza no aprueba mnguna de laa 
layes que cierran la entrada del estado llano á los puestos 
militares•, dicen algunos cuadernos; solamente loa nob~• 
quieren que 88 le11 reeerve el derecho á entrar com~ ofi~
les en un regimiento ain pasar antes por loa ~01 infano
res. Por lo demás, caai todo• loa cuadernos piden que ae es· 
tabler.can reglaa fijas y aplicables á todo el mundo 11M': la 
diatribuclón da los grados del ejército¡ que éstos no se deJen 
completamente al favor y que se llego.e á loa grados q~• 
no sean los de oficiales superiores por derecho da antí· 

g11edad. . • 'd 
En cuanto á las funciones eclaaiástícas, p1 en que_ 88 

tablezoa la elección en la distribución da los benafic1oe, 
~~ue por lo menoe el rey~ una comisión que le ilustre 
en el reparto de dichoe beneficios. . . . 

Por último, piden que en lo auc:esivo 88 distribuyan laa 
pensiones con más ~en_to; qua no 88 acumulen en 
cierta, familias y que nmgdn c1udaUno pueda tener DlÍI 

que una pensión ni cobrar loe emolumentos _de ~ de una 
plaza á la vez, y que ea supriman laa aupervivenOlllll. 

T lena 11 eltro.-Cuando no 88 trata ya de 8U8 derechos Y 
'-9 'ilº da 111 constitución particular, sino da loa pnv egioa y orp• 

nizaoión da la Iglesia, la Nobleza no es tan escrupulosa¡ en 
este punto 88 fija especialmente en loe abuaoa. . 

Pida que el clero no goce del privilegio de exención de 
impuestos y qua pague sus deudas sin echarlas sobre la na· 
ción, y que laa órdenes mon'8ticaa sean profundamente re-

T LA UVOLIJCld• 828 

formadas. La mayoría de los cuadernos declara que estos es• 
tablecimientos se apartan del espíritu de su institución. 

La mayoría de las bailias quieren que loa diezmos se ha
gan menos onerosos para la a,ttricultura, y hay muchas que 
piden su abolición. •La parte inás considerable de loa diez
mos, dice un cnaderno, la perciben quienes menos se 
cuidan de procurar al pueblo socorros espirituales,. Como 
se va, el segundo orden no eacaaeaha censuras al primero. 
No se muestran más respetuosos ras pacto de la misma Igle
sia. V arias bailías reconocen formalmente á loa Estadoa ,ce
na~es el derecho da suprimir ciertas órdenes religio888 y 
aplicar sus bienes á otroa usoa. Diez y siete bailías declaran 
qua los Eltados generales son competen tes para regular la 
disciplina; varias dicen que es excesivo al número de fiestas, 
que perjudican á la a,ttricultura y fomentan la embriaguez: 
qua, por conaigniente, ea preciso suprimir muchas da ellaa, 
trasJad,ndolas á los domingos. 

Derteli<» polUioo,.-En cuanto á losderechos politicoa,loe 
cuadernos reconocen á todos loa franc8888 el deraolio á in
tervenir en al Gobierno directa ó indirectamente, ea decir, 
al derecho á elegir y á ser elegido, pero oonaervando la je
rarquía da las clases y, por tanto, que nadie pueda elegir ni 
11er elegido sino dentro da su orden. Admitido este princi
pio, el aiatema da representación debe establecerse de ma
nera que garantice á todos loa órdenes da la nación el me
dio de intervenir seriamente en la direcoión de los negooioa. 

Respecto de la manera de votar en los Eatadoa genera
les se dividen las opiniones: la mayoría quiere un voto para 
cada orden¡ otros creen que debe admitirse una axcepoión 
á asta regla en lo que toca al voto de los impueatoe¡ otros, 
en fin, pidan que 88 ha,ttan siempre las votaciones en asta 
última forma •Loa votos se contarán por cabezas y no por 
órdenea, dicen fos segundos, pues esta forma ea la dnioa 
razonable y la única que puede evitar y anular el ego!emo 
de corporación, origen principal de todos nuestros malea, 
aproximar al los hombres y conducirlos al resultado que la 
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nación tiene derecho á esperar de nna Asamblea en laque la 
ilnstración vi¡orizará el patriotismo y las grandes virtu· 
des•. Sin embargo, como esta innovación hecha de una ma· 
nera brnsca podría ser peligrosa en el estado actual de los 
e&piritus, muchos creen que debe adoptarse con precaucio
ne&, y que es preciso que la asamblea juzgue si no serla más 
prudente aplazar el voto por cabezas para los Estados ge
neral• posteriores. En todo caso la Nobleza pide que cada 
orden pueda conservar la dignidad debida á todo franCM; 
que, por conaiguiente, se deroguen las formas humillante& á 
que estaba sometidi> el e&tado llano en el antiguo ré«imen, 
como, por ejemplo, ponerse de rodillas: •el espectáculo de 
nn hombre de rodillas ante otro hiere la dignidad humana. 
y e& setlal, entre seres iguales por natureler.a, de inferiori· 
dad incompatible con sns derechos e&enciales•, dice nn 

cuaderno, 
DtJ, ,i,tm,ia que Mbe ulMlecme en la fama de (}obieNto 

r lo, prw:ipio, tle la oon,lituei6tt,-Enlo queatalle á la forma 
de Gobierno, la Nobleza pide el mantenimiento de la cona
titución monárquica, conservando en la persona del rey los 
Podere& legislativo, ejecutivo y judicial; pero al mismo 
tiempo reclama "1 establecimiento de ley• fnndamentale& 
destiredea á garantizar los derechos de la nación en el ejer· 

cicio de sns poderes. 
Por comi¡uiente, todos loe cuadernos afirman q ne la 

111Ción tiene derecho á reunirse en Estados generalea, com
pue&tos de nn mimero de miembros bastante grande para 
IMglll'&r la independencia de la Aaamblea. Deeean quee&toe 
Estados se rednan en lo auocaivo en épocas periódicas lijas, 
aai como en el caso de sucesión al Trono, ain que haya ne
oesidad de convocatoria. .Muchas baillaB declaran también 
que serla d• de&ear que e&ta asamblea fu- permanente. 
Si no se hiciera la convocatoria de los Estados generales en 
el plazo indicado por la ley, tendrían derecho á negar laa 
contribucione&, Unaa cnantas piden que ae nombre nna oo
miaión encargada de vigilar la administración del reino en 
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el intervalo que aepare 1u reuniones de los Estados; pero 
la generalidad de los cuadernos se oponen al nombram. • 
to de ea~ comisión, declarando ·que serla completam::~ 
contrar1a á la constitución. La razón que dan es curiosa: 
temen que un~ asamblea tan reducida,que permanezca sola 
frente al Gobierno, 88 deje seducir por Iu ;no+_;_ft. d éste. --..-iones e 

1;.a Nobleza quiere que lo■ ministros no tengan derecho 
á disolver la asamblea, y que 88 le& castigue cuando per• 
turben BU marcha regular con 808 maq . . • . wnacionea; que run• 
gún funcionario ni persona dependiente por cual . . qwercon• 
cepto del Go~ierno pueda aer elegido dipntado; que la per
sona de los diputados sea inviolable, y que no puedan, di-
osn los cuadernos, Ber pe........,;dos por ,.. . . . -...... - ..... op1n1ones que 
emitan; en fia, q~e 1u 888iones de la uamblea sean pdbli
~ Y que para interesar más á la nación en sus delibera
ciones, se publiquen éstas por medio de la imprent.a. 

La Nobleza pide unánimemente qne los p . . . d be nncip1os que 
e. . n r~ar el Gobierno del Estado 88 apliquen á la ad· 

mlnlBtración de 1u diversas n•..+- del territo .• . . ..-- no, que, por 
COl18lgUl~nte, 88 con■tituyan en cada provincia, distrito y 
~wa, asambleas compuestas de miembros libremente 
elegidos por nn tiempo limitado. 

V arios. cuadernos afirman que deben suprimirBe loe 
cargoa de mtendente y recaudador aaneral' tod ti 1 , •- , os es man 
qu~ en o mceaivo las uambleaa provincialea deben aer 1u 
dni'.'68 encar~ de repartir lu conmbucionea y vigilar 
los mt:9~ particular• de la provincia, aplicando el mia
mo principio á las asambleas de distrito y de parroq • 
sólo dependerán de loa Estados generales. wa, que 

~i~ de potleru. Poder kgi,latit,o.-En cuanto á 
la d1Btinción de poderllll entre la nación reunida en los F.
tados ,teneral~ y el rey, la Nobleza pide que nin,tUna ley 
1urta efecto mientras no haya sido aprobada por los F.■ta
dos generales y el ny, y transcrita en el regiatro de 101 tri
bnnales encargados de hacerla cumplir; que compete exclu-
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sivamente á los Estados generales establecer y fijar la cuan
tía de los impuestos; que los subsidios que se concedan 
duren solamente el tiempo que transcurra desde uuos Es
tados á otros; que se declaren ilegales-todos los que hayan 
sido establecidos ó cobrados sin el consentimiento de los 
Estados, y llUe sean perseguidos como concusionarios lo~ 
ministros que hayan ordenado y los recaudadores que ha

yan cobrado tales impuestos; . . 
Que no se contrate ningún empréstito Slll ol consenti

miento de los Estados generales¡ que únicamente se abra 
un crédito fijado por ellos, del cual podrá hacer uso el Go
bierno en caso de guerra ó de grandes calamidades, debien
lle convocar los Estados en el plazo más breve posible; 

Que se pongan bajo la inspección de los Estados todas las 
cajas nacionales; que ellos sean los que fijen los gastos lle 
cada departamento y que se adopten las medidas más efi
caces para que los gastos no excedan de los recursos 

votados. 
La mayor parte de los Ctladernos expresan el deseo de 

que se solicite la supresión de los impuestos _vejatorios co
nocidos con los nombres de derechos de regtstro, ratifica
cion y otros, reunidos ba,jo la denominación de derechos 
fiscales de S. N. Esta denominación bastaría por sí sola pal·a 
molestará la nación, puesto que indica como pe~tenecientes 
al rey cosas que son una parte real de la prop,~dad d~ los 
ciudadanos, dice un mtaderno; q ne todos los bienes puhh
cos que no se enajenen se pongan bajo la administración de 
los Estados provinciales, y q Lle no se clicte ninguna orde11 
ni edicto imponiendo tributos extraordinarios sin el con
sentimiento de los tres órdenes de la nación. 

El pensamiento evidente ile la Nobleza es conferirá la 
nación toda la administración económica, ya en la regla
mentación de los empréstitos é impuestos, ya en la percep
ción de éstos, valiéndose de las asambleas generales Y pro

vinciales. 
Poder jwlicial.-Igualmente en la organización judicial 
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la Nobleza tiende á hacer depender, por lo menos en gran 
parte, el poder de los jueces de la nación reunida en asam
blea. Por esto dicen muchos cuadernos: 

«Que los magistrados serán responsables del ejercicio 
de sus cargos ante la nación reunida en asamblea•; que no 
puedan ser destituídos sino con el consentimiento de los 
Estados generales¡ que ningún tribunal podrá ser pertur
bado bajo ningún pretexto en el ejercicio de sus funciones 
sin el consentimiento de dichos Estados; que las prevarica
ciones del Tribunal de casación y las de los Parlamentos 
serán .i nzgadas por los Estados generales. Según la mayoría 
<le los cuadernos, los jueces deberán ser nombrados por el 
Rey y presentados por el pueblo. 

Pod-el' ~jecutivo.- El Poder ejecutivo se reserva exclusi
vamente al Rey, pero poniéndole los límites necesarios para 
prevenir abusos. 

.A.sí, en cuanto á la Administración, los cuadernos piden 
que se impriman y publiquen las cuentas de cada departa
mento y que los ministros respondan ante la nación reuni
da en asamblea: que antes de emplear las tropas en la de
fensa exterior, el Rey manifieste sus intenciones de una 
manera precisa á los Estados generales. En el interior, estas 
tropas no podrán ser empleadas contra los ciudadanos sino 
á petición de los Estados generales. El contingente de tro
pas debería ser limitado, y en tiempo ele paz solamente es
tarán en activo las dos terceras partes. El Rey deberá alejar 
del centro del reino y enviarlas á las fronteras á las tropas 
extranjeras que tenga á suelclo. 

Lo que más llama la atención al leer los ctrndernos de la 
Nobleza, aunque ningün extracto podría rep;oduci.rlo, es 
que estos nobles son hombres de su época: están animados 
por su espíritu y emplean corrientemente su lenguaje, y 
así se les ve hablar de los derechos inalienables del hornbl'e y 
de los princiJ.iios inherentes al pacto social. Cuando se trata 
del individuo, hablan de sus derechos, y cuando se trata de 
la sociedad, de los deberes de ésta. Los principios de lapo-


